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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº134-2015 

JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

 

Sesión Extraordinaria Nº134-2015, celebrada el día 04 de agosto de 2015 en la Galería 

del Deporte del Ministerio de Cultura y Juventud, con la presencia de los directivos: 

 

 Elena Quesada Serrano, Viceministra de Juventud. 

 Alicia Eugenia Vargas Porras, Viceministra Académica de Educación. 

 Alejandra Mora Mora, Ministra de la Condición de la Mujer 

 Harold Alejandro Villegas Román, Viceministro de Trabajo del Área Laboral y 

Economía Social Solidaria. 

 Jonathan Brenes Bustos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Josué Ignacio Mora Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 

Ausencias con justificación: 

 

 Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la Presidencia en Asuntos Políticos y 

Diálogo Ciudadano. 

 Kristel Lizeth Ward Hudson, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven.  

 María Esther Anchía Ángulo, Viceministra de Salud. 

 

También se encuentran presentes:  

 

 José Eduardo Soto, Asesor de la señora Viceministra de Juventud. 

 Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 

 Rebeca Hernández Ulloa, Secretaria de Dirección Ejecutiva Consejo de la 

Persona Joven. 

---  

 

Se inicia sesión a las 4:45pm. Por no haber el quórum de ley, el órgano sesiona 

válidamente en segunda convocatoria pasados treinta minutos de convocada la sesión, 

por caso de urgencia siendo para ellos suficiente la asistencia de la tercera parte de 

sus miembros, de conformidad con el artículo Nº 53.2 de la Ley General de la 

Administración Pública 

 

I. Lectura y aprobación de la agenda 

 

La Viceministra de Juventud, Elena Quesada Serrano, realiza la lectura de la agenda 

propuesta para la sesión y se acuerda modificarla de la siguiente manera: 
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ACUERDO N°01: Se modifica la agenda de la siguiente manera: 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

2. Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva 

durante la sesión. 

3. Asuntos de la señora Presidenta 

 Audiencia del señor Diputado Marvin Atencio (Oficio PAC-MAD-068-2015). 

 Audiencia para Casa de la Juventud de Pérez Zeledón. 
 Celebración Día de la Juventud (12 de agosto) 

4. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva: 

 Presentación de Resúmenes Ejecutivos del Proyecto del Comité Cantonal 

de la Persona Joven. 

1) Upala 

2) Flores 

3) Naranjo 

4) Santa Bárbara 

5) Barva 

6) Limón 

7) Carrillo 

8) Corredores 

9) Jiménez 

10) Montes de Oca 

 Solicitud de Resolución para Licitación. 

 Firma de boletas para asistir a las capacitaciones en el CPJ. 

 Convenio FLASCO- CPJ / Convenio INFOCOOP 

 Asamblea de la Red Nacional Consultiva de la Persona Joven. 

5. Lectura de Correspondencia 

 Oficio DE-345-2015 

 Oficio DE-368-2015 

 Oficio STAP-1171-2015 

 Oficio DE-374-2015 

 Oficio DE-377-2015 (Oficio DE-369-2015) 

 Oficio PSAA 475-2015 

 Oficio AI-246-2015 

 Oficio AI-024-2015 

 Oficio DE-382-2015 

 Oficio DE-406-2015 

 Oficio CD-099-2015 

6. Asuntos de los señores Directivos. 

7. Declaratoria en firme de los acuerdos. 

8. Cierre de sesión. ACUERDO EN FIRME. 
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 Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva 

durante la sesión. 

 

La Viceministra de Juventud somete a votación la participación de personas externas a 

la Junta Directiva durante la sesión y se acuerda, por votación unánime: 
 

ACUERDO Nº 02: De conformidad con lo establecido por el 

artículo 18 del Reglamento a la Ley General de la Persona 

Joven, se autoriza la participación en las deliberaciones de esta 

sesión, con voz pero sin voto, del Sr José Eduardo Soto, Asesor 

de la Viceministra de Juventud y la Rebeca Hernández Ulloa, 

Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 

Joven. ACUERDO EN FIRME. 

 

 . Asuntos de la señora Presidenta 
 Audiencia del señor Diputado Marvin Atencio (Oficio PAC-MAD-068-2015). 

 

La Viceministra de Juventud procede a dar lectura al oficio PAC-MAD-068-2015 

remitido por el señor diputado Marvin Atencio, luego de conocido el mismo se acuerda: 

 

ACUERDO N°03: En vista al oficio PAC-MAD-068-2015 se acuerda 

concederle al señor Marvin Atencio audiencia en un plazo de hasta 3 

sesiones ordinarias (08 de setiembre de 2015). ACUERDO EN FIRME. 

 

En cuanto a los otros dos puntos de agenda solicita dejarlos para más adelante cuando 

hayan más miembros sesionando ya que es importante que todos conozcan ambos 

puntos, y que todavía no han llegado los señores representantes de la Asociación Casa 

de la Juventud de Pérez Zeledón.  

 

 Asuntos de la señora Directora Ejecutiva 

 

 Presentación de Resúmenes Ejecutivos del Proyecto del Comité Cantonal de 

la Persona Joven. 

 

Don Jonathan presenta la moción de ampliar el plazo por una única vez por un mes 

más, esto tomando en cuenta que quedan un par de proyectos por subir a Junta y que 

la Comisión está esperando saber si se va a otorgar esta prorrogar para ellos 

dictaminar los proyectos pendientes y considerando que se pueda devolver algún 

proyecto de los que se presenten en esta sesión, doña Elena dice que ella estaría de 

acuerdo pero que se debe esperar a que llegue doña Natalia para conocer la opinión de 

ella en este asunto y la viabilidad de acuerdo a las posibilidades de la Unidad de 

Promoción de la Participación para llegarlo a cabo. 
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Doña Elena procede a dar lectura a la información correspondiente al Proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Upala, luego de analizado el proyecto, se 

acuerda. 

 

ACUERDO N°04: En cuanto al proyecto del Comité Cantonal de la 

Persona joven de Upala. Solicitarle a la Comisión Técnica de Revisión 

de Proyectos una aclaración respecto a la metodología para los talleres 

de capacitación en currículo, el proceso de los facilitadores y respecto a 

cuál Federación es a la que hace referencia para la ejecución de los 

fondos; y si existe algún mecanismo ya definido por medio de la 

municipalidad para la ejecución de los fondos de parte de la federación 

mencionada. ACUERDO EN FIRME. 

 

Doña Natalia se incorpora a la sesión a partir de las 4:55pm. 

 

Don Jonathan presenta de nuevo la moción ampliación de plazo para la recepción de 

los proyectos de los Comités Cantonales de la Persona Joven; justifica su solicitud en 

que todavía queda pendiente el proyecto del Comité Cantonal de la Persona de Tilarán, 

además tomando en cuenta la posibilidad que hoy se devuelvan algunos de los 

proyectos que se presentarán por lo cual se quedarían sin tiempo para presentar las 

aclaraciones o modificaciones que se les pudiera solicitar, se discute el punto con la 

señora Directora la cual está de acuerdo con la moción, luego de lo cual se acuerda lo 

siguiente: 

 

ACUERDO N°05: Ampliar por única vez hasta el 01 de setiembre 2015 

el plazo para la presentación de los proyectos de los Comités 

Cantonales de la Persona Joven a la Comisión Técnica de Revisión de 

Proyectos, los mismos deben ser elevados a la Junta Directiva a más 

tardar en la 1° sesión del mes de setiembre del 2015. ACUERDO EN 

FIRME. 

 

Doña Elena procede a dar lectura a la información correspondiente al Proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Flores, luego de analizado el proyecto se 

acuerda.  (Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto.) 

 

ACUERDO N°06:Aprobar la transferencia de los recursos destinados al 

proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Flores 

denominado: “Gimnasio al Aire Libre y Actividades Recreativas” por un 

monto total de ₵6.753.828,71 (Seis millones setecientos cincuenta y 

tres mil ochocientos veintiocho colones con setenta y un céntimos) 

siendo el aporte institucional de ₵5.953.828,71 (Cinco millones 

novecientos cincuenta y tres mil ochocientos veintiocho colones con 

setenta y un céntimos).ACUERDO EN FIRME 
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FECHA 22/07/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  FLORES 

NÓMINA DEL COMITÉ Alina Aguilar Arguedas 

Ariel Rojas Monge 

Freddy Alvarado Murillo 

Dayana Soto Víquez 

Julián  Zamora Granados 

Víctor Emmanuel Víquez Murillo 

Julio Esteban Chaves 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

ORDINARIO ₡4.698.294,25 (Cuatro millones seiscientos noventa y 

ocho mil doscientos noventa y cuatro colones con 

veinticinco céntimos) 

ADICIONAL ₡1.255.534,46 (Un millón doscientos cincuenta y cinco 

mil quinientos treinta y cuatro colones con cuarenta y 

seis céntimos) 

TOTAL: 

₡5.953.828,71 (Cinco millones novecientos cincuenta y 

tres mil ochocientos veintiocho colones con setenta y 

un céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO  

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

“GIMNASIO AL AIRE LIBRE Y ACTIVIDADES 

RECREATIVAS” 

Actividades  Reuniones  de planificación para la definición de temas y 

Responsables  

Búsqueda de alianzas para la ejecución de la Actividades de 

proyección del Comité Cantonal de la Persona Joven 

Generar publicidad donde se informe y se dé a conocer a los 

jóvenes del cantón sobre el Comité de la persona joven de 

Flores el Proyecto.   

Comunicar a las distintas organizaciones juveniles sobre el 

proyecto e involucrar a jóvenes en la organización y 

participación de las actividades recreativas. 

Inauguración del gimnasio al aire libre, realización de 

actividades recreativas: juegos tradicionales, zumba, ciclismo 

recreativo. 

Evaluación del Impacto del Proyecto Gimnasio al Aire Libre y 

Actividades Recreativas   en los Jóvenes del Cantón de Flores 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 6 de 34 
 

Plazo Estimado y 

Localización 

El proyecto tendrá una duración total de 4 meses, que va desde 

su planeación, implementación hasta la ejecución de las 

acciones. 

El gimnasio se instalará en el terreno donado por el Comité de 

Deportes de Flores, en el distrito de San Joaquín de Flores. Al 

instalarse el gimnasio en el distrito central, se estaría 

beneficiando a los jóvenes que habitan en los distritos de 

Llorente y San Lorenzo, permitiéndoles una mayor accesibilidad 

para el desplazamiento y el disfrute de las actividades hacia el 

distrito central.  

Al ser Flores un cantón pequeño permite un mayor acogimiento 

de las actividades que se realicen y facilidad de traslado.  

Población 

Beneficiaria  

 

El proyecto de Gimnasio al aire libre y actividades recreativas 

está enfocado en beneficiar a las personas jóvenes del cantón 

de Flores con edades que van desde los 12 a 35 años de los 

distintos sectores y distritos del cantón con una asistencia y 

participación de 7000 jóvenes en la inauguración del gimnasio 

al aire libre y actividades recreativas.  

OBJETIVOS 

General Desarrollar proyectos que promuevan la sana recreación para 

fortalecer la calidad de vida de la juventud del cantón de Flores  

Específicos Involucrar a los jóvenes del cantón a través del apoyo a los 

planes de trabajo del Comité Cantonal de la Persona Joven, 

motivándolos por medio de la participación y organización de 

las actividades recreativas cantonales. 

Crear la Infraestructura necesaria para promover la sana 

recreación de la juventud Florense de  sin exclusión alguna de 

género, discapacidad, educación, marginalidad, migrantes, 

grupos escolarizados o no escolarizados, promoviendo una 

cultura enfocada en la actividad física y saludable como 

herramienta para mejorar la condición física de las personas 

jóvenes  

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡5.953.828,71 (Cinco millones novecientos cincuenta y tres mil 

ochocientos veintiocho colones con setenta y un céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡800.000,00 (Ochocientos mil colones exactos) 

 

Doña Elena procede a dar lectura a la información correspondiente al Proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Naranjo, luego de analizado el proyecto se 

acuerda.  (Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto) 
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ACUERDO N°07:Aprobar la transferencia de los recursos destinados al 

proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Naranjo 

denominado:“Empoderamiento de la Juventud Naranjeña: Desarrollo 

de Capacidades y Competencias para la Participación Activa” por un 

monto total de ₵6.264.743,18 (Seis millones doscientos sesenta y 

cuatro mil setecientos cuarenta y tres colones con dieciocho céntimos) 

siendo el aporte institucional de ₵3.264.743,18 (Tres millones 

doscientos sesenta y cuatro mil setecientos cuarenta y tres colones con 

dieciocho céntimos). ACUERDO EN FIRME 

 

FECHA 22/07/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  NARANJO 

NÓMINA DEL COMITÉ Esteban Vargas Montero.  

Randall Eliecer Méndez Cruz.  

Allan Montero Vizcaíno.  

Tivisay María Contreras Romero.  

Isaac Villalobos Villalobos.  

Isaura María Vega Salas.  

Angie Tatiana López Quirós.  

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

ORDINARIO ₡2.751.891,2  (Dos millones setecientos cincuenta y un 

mil ochocientos noventa y un mil con dos céntimos) 

ADICIONAL ₡580.314,68 (Quinientos ochenta mil trescientos 

catorce colones con sesenta y ocho céntimos) 

TOTAL: 

₡3.264.743,18 (Tres millones doscientos sesenta y 

cuatro mil setecientos cuarenta y tres colones con 

dieciocho céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

 “ EMPODERAMIENTO DE LA JUVENTUD NARANJEÑA: Desarrollo 

de Capacidades y Competencias para la Participación Activa” 

Actividades  Enfoque Educativo: 

Foros y Capacitaciones 

Enfoque Político:  Paneles 

Red de Occidente 

Revista 

Ley de Juventud 

Enfoque Comunitario  

Programa de Voluntariado Comunal 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

El Proyecto abarcará las comunidades y distritos del cantón de 

Naranjo.  

Cada enfoque se concentrará en los salones comunales de: Cirrí, 

Rosario, San Miguel, Centro, San Juanillo, San Antonio y Concepción. 
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Doña Elena procede a dar lectura a la información correspondiente al Proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa Bárbara, luego de analizado 

detalladamente el proyecto se presentan varias dudas en cuanto a los montos y la 

redacción del proyecto, por lo que se acuerda. 

 

ACUERDO N°08: Se devuelve el proyecto del Comité Cantonal de la 

Persona Joven de Santa Bárbara a la Comisión Técnica de Revisión de 

Proyectos para que aclare cuales actividades responden a que ámbitos 

de acción porque la descripción del proyecto habla de muchos temas, 

que no corresponden a las actividades propuestas en el mismo 

proyecto, adicional a esto aclarar a que lineamientos de la Política 

Pública de la Persona Joven corresponden el primer párrafo de la 

descripción del proyecto de acuerdo a la responsabilidad que atañe a 

los Comités Cantonales de la Persona Joven en el artículo 25 de la Ley 

Ley General de la Persona Joven Nº 8261 ACUERDO EN FIRME 

 

Doña Elena procede a dar lectura a la información correspondiente al Proyecto 

del Comité Cantonal de la Persona Joven de Barva, luego de analizado el 

proyecto se acuerda.  (Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto.) 

 

Así como en el Parque de Naranjo, en la Casa de la Cultura y en los 

Colegios del Cantón (5 Colegios referenciados por Distrito). 

Población 

Beneficiaria  

 

El proyecto involucra la  participación inclusiva de  alrededor de 995 

personas jóvenes sin distingo  de género, preferencia sexual, 

condición étnica o de discapacidad de todo el cantón de NARANJO sin 

importar su estatus social o de salud. 

OBJETIVOS 

General Realizar un proceso de empoderamiento de las Juventudes del 

cantón de Naranjo, en busca de desarrollar sus capacidades y 

competencias para incidir en los principales espacios de participación 

ciudadana, transformándose así a la Juventud en motor de  cambio 

positivo y constante para el cantón. 

Específicos Ejecutar un proceso formativo  en tres ejes (Educativo, Político y 

Comunitario) para fomentar la participación de las juventudes, a 

través de foros, capacitaciones, paneles, voluntariado comunitario,,  

expos iones de la Ley de la Persona Joven y la elaboración de una 

Revista de Juventud de Naranjo. 

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡3.264.743,18 (Tres millones doscientos sesenta y cuatro mil 

setecientos cuarenta y tres colones con dieciocho céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡3.000.000,00 (Tres millones de colones exactos) 
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ACUERDO N°09: Aprobar la transferencia de los recursos destinados 

al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Barva 

denominado: “Desarrollo Integral para la Persona Joven de Barva” por 

un monto total de ₵4.751.891,20 (Cuatro millones setecientos 

cincuenta y un mil ochocientos noventa y un colones con veinte 

céntimos), siendo el aporte institucional de ₵2.751.891,20 (Dos 

millones setecientos cincuenta y un mil ochocientos noventa y un 

colones con veinte céntimos). ACUERDO EN FIRME. 

 

FECHA 22/07/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  Barva  

NÓMINA DEL COMITÉ Esteban Vargas Montero.  

Randall Eliecer Méndez Cruz.  

Allan Montero Vizcaíno.  

Tivisay María Contreras Romero.  

Isaac Villalobos Villalobos.  

Isaura María Vega Salas.  

Angie Tatiana López Quirós.  

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

ORDINARIO ₡2.171.576.52 (Dos millones ciento setenta y un mil 

quinientos setenta y seis colones con cincuenta y dos 

céntimos) 

ADICIONAL ₡580.314,68 (Quinientos ochenta mil trescientos 

catorce colones con sesenta y ocho céntimos) 

TOTAL: 

₡2.751.891,2 (Dos millones setecientos cincuenta y un 

mil ochocientos noventa y un colones con dos 

céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

Proyecto: “Desarrollo Integral para la Persona Joven de 

Barva” 

Actividades  Enfoque Cultural y Recreativo: 

 “Taller Barva es Cultura”  

Enfoque Salud Física y Emocional: 

”Programa Integral de Salud  emocional” 

Feria “Juventud Saludable”.  

Enfoque Educativo: 

Capacitación de “Primeros Auxilios Básicos”.  

“Barva: Paisaje Natural, manejo de los recursos naturales”.  

Plazo Estimado y 

Localización 

El Proyecto abarcará las comunidades y distritos  Barva Centro.  

Distrito Santa Lucía.//Distrito San Pablo. //Distrito San Pedro.  

Distrito San Roque.//Distrito San José de la Montaña.  

Buena Vista. // Puente Salas. 

Plazo ejecución: Cuatro meses  a partir de agosto 2015 
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Población 

Beneficiaria  

El proyecto involucra la  participación inclusiva de  alrededor de 

3000 jóvenes de todo el cantón de Barva, sin importar su 

estatus social o de salud. 

OBJETIVOS 

General Potenciar el desarrollo integral de las personas jóvenes del 

Cantón de Barva, mediante la generación de espacios que 

fortalezcan sus habilidades, mejoren su autoestima e identidad, 

promuevan el espíritu de liderazgo y pertenencia sin distinción 

por condición sexual, cultural étnica, migratoria o de género o 

discapacidad 

Específicos a. Fortalecer el desarrollo cultural de las personas jóvenes del 

Cantón de Barva mediante actividades enfocadas en la 

generación de espacios que fomenten destrezas y la expresión 

artística en el 2015.  

b. Promover actividades enfocadas en el mejoramiento y 

concientización de la importancia de la salud física y emocional 

y la adopción de estilos de vida saludables de las y los jóvenes 

del Cantón de Barva.  

c. Promover espacios de participación, para impulsar el 

desarrollo humano de las personas jóvenes del cantón de Barva 

en actividades sociales, educativas y productivas.  

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡2.751.891,2 (Dos millones setecientos cincuenta y un mil 

ochocientos noventa y un colones con dos céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡2.000.000,00 (Dos millones de colones exactos) 

 

Doña Elena procede a dar lectura a la información correspondiente al Proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Limón, luego de analizado el proyecto se 

acuerda.  (Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto.) 

 

ACUERDO N°10: Aprobar la transferencia de los recursos destinados 

al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Limón 

denominado: “Modelo Desarrollo Comunal “Juventud Empoderada” por 

un monto total de ₵14.999.959,44 (Catorce millones novecientos 

noventa y nueve mil novecientos cincuenta y nueve colones con 

cuarenta y cuatro céntimos), siendo el aporte institucional de 

₵5.291.458.44 (Cinco millones doscientos noventa y un mil 

cuatrocientos cincuenta y ocho colones con cuarenta y cuatro céntimos 

y se recomienda realizar una convocatoria abierta e inclusiva de las 

personas que participarán de las actividades que se realizarán en el 

marco de este proyecto. ACUERDO EN FIRME 
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FECHA 13/07/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  LIMÓN 

NÓMINA DEL COMITÉ Kristel Ward Hudson 

Johan Brenes Damkins 

Mainor Morales Díaz 

Cinthia Gutierrez Bustos 

Ángela Navarro Romero 

Cynthia Arrieta Brenes 

Kareem Richards 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡4.175.603,63 (Cuatro millones ciento setenta y cinco mil 

seiscientos tres colones con sesenta y tres céntimos) 

ADICIONAL ₡ 1.115.854,81 (Un millón ciento quince mil ochocientos 

cincuenta y cuatro colones con ochenta y un céntimos) 

TOTAL: 

₡5.291.458,44 (Cinco millones doscientos noventa y un 

mil cuatrocientos cincuenta y ocho colones con cuarenta y 

cuatro céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

Modelo Desarrollo Comunal “Juventud Empoderada” 

Actividades Elaborar materiales de divulgación “banners, folletos, volantes, 

afiches, botones, entre otros  

Entrega de materiales a instituciones públicas, empresas privadas, 

centros educativos, organizaciones comunales, entre otros  

Mejorar las condiciones de la oficina de la persona joven para 

desarrollar reuniones como parte de la campaña 

Elaboración de un plan trabajo para capacitación a estudiantes de los 

TCU: (Taller de inducción sobre el sistema de juventudes, Elaboración 

de un directorio de programas institucionales enfocados a personas 

jóvenes “Contemplar instituciones públicas, ONG ”Elaboración de 

talleres dirigidos a los estudiantes de centros educativos). 

Programa de radio para divulgar la ley de la persona joven y CCPJ. 

Creación de cuñas publicitarias.  

Anuncios de las actividades a realizar.   

Evaluación de los resultados de este primer objetivo 

Mapeo de organizaciones juveniles en  cada uno de los distritos 

Sesiones de dialogo en las comunidades para identificar a los y las 

jóvenes líderes para la conformación de los Sub comités 

Realización de talleres de capacitación:  

a- Programas de liderazgo juvenil. 

b- Incidencia política y  legislación juvenil. 

c- Justicia Restaurativa “Manejo  alternativo de Conflictos” 
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d-Taller de ecosistema cultural para identificar  fortalezas, 

amenazas, debilidades y oportunidades. 

Construcción de proyectos. Sistematización de la información y 

elaboración de la propuesta para el trabajo con  subcomités de la 

persona Joven. 

Validación propuesta de plan a los líderes juveniles, por medio de 

exposiciones magistrales 

Conformación comités Distritales de Persona Joven 

Evaluación de los resultados de este segundo objetivo 

Identificar lugares apropiados o idóneos para el desarrollo del 

campamento Cantonal planificado por el CCPJ de Limón. 

Contratación de  espacio físico para el desarrollo del campamento. 

Realizar una convocatoria de 40 personas  jóvenes con representación 

del distrito primero, Matama, Valle de la Estrella, Rio Blanco 

Ejecución del  campamento Juvenil Cantonal   

Evaluación de los resultados del tercer objetivo y actividades 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

El proyecto abarcará todo el Cantón de Limón, integrando la 

participación de los y las jóvenes de los distritos de Valle de La 

Estrella, Río Blanco, Limón y Matama 

Ejecución del proyecto: Dará inicio en el mes de junio con los talleres 

en los cuatro distritos, actividades recreativas, lúdicas y deportivas, el 

campamento se estaría realizando en los meses de setiembre y 

octubre. Se concluye en diciembre con la evaluación del proyecto. 

Población 

Beneficiaria  

 

El proyecto está dirigido a  los y las jóvenes con un rango de edad de 

los 12 y 35 años,  juventudes con un perfil atractivo para crear un 

plan piloto para desarrollarlo en sitios estratégicos del cantón de 

Limón.  Quienes presencian a diario  la delincuencia, la drogadicción, 

el tráfico de drogas, trató sexual entre otros problemas sociales, por 

lo tanto dicho proyecto es de carácter inclusivo, sin discriminación 

alguna de género, preferencias sexuales, estatus migratorio, 

escolaridad, distinciones socio-económicas, así como discapacidad 

física o mental que posean. Se espera la participación directa 

OBJETIVOS 

General Promover la participación juvenil comunitaria así como  la 

recuperación de espacios físicos, a través de la articulación 

interinstitucional y comunal que ayude al desarrollo integral de los y 

las jóvenes del Cantón Limón 

Específicos Desarrollar una campaña de divulgación y promoción de la ley 

general de la persona joven en los 4 distritos del cantón Limón.  

Formar y consolidar sub comités de la  persona joven en los 4 

distritos del cantón con el fin de promover la organización juvenil. 

Elaborar un campamento juvenil con el fin de fomentar el liderazgo y 

la participación de las personas jóvenes del cantón de Limón  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página 13 de 34 
 

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡5.291.458,44(Cinco millones doscientos noventa y un mil 

cuatrocientos cincuenta y ocho colones con cuarenta y cuatro céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡9.708.501,00 (Nueve millones setecientos ocho mil quinientos 

un colones exactos) 
 

Doña Elena procede a dar lectura a la información correspondiente al Proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Carrillo, luego de analizado el proyecto se 

acuerda.  (Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto.) 
 

ACUERDO N°11: Aprobar la transferencia de los recursos destinados 

al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Carrillo 

denominado: “Festival Carrillo Joven” por un monto total de 

₵3.967.729,87 (Tres millones novecientos sesenta y siete mil 

setecientos veintinueve colones con ochenta y siete céntimos), siendo 

el aporte institucional de ₵2.563.829,87 (Dos millones quinientos 

sesenta y tres mil ochocientos veintinueve colones con ochenta y siete 

céntimos). Y se instruye a la Comisión Técnica  de Revisión de 

Proyectos a informar al Comité Cantonal de la Persona Joven de 

Carrillo que esta Junta Directiva recomienda que el proyecto 

presentado tenga un enfoque de atención a las necesidades prioritarias 

de las juventudes del cantón. ACUERDO EN FIRME 

 

FECHA 14/08/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  CARRILLO 

NÓMINA DEL COMITÉ Manrique Mora Zúñiga 

Steven Díaz Calvo 

Stephanny Gomez Talavera 
Pablo Núñez Canales 
Carlos Andrey Castañeda Duarte 
Manuel Eduardo Angulo Roldán 
María José Ruíz Rodríguez 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

ORDINARIO ₡2.023.173,28 (Dos millones veintitrés mil ciento 

setenta y tres colones con veintiocho céntimos 
ADICIONAL ₡540.656,59 (Quinientos cuarenta mil seiscientos 

cincuenta y tres colones con cincuenta y nueve 

céntimos) 

TOTAL: 

₡2.563.829,87(Dos millones quinientos sesenta y tres 

mil ochocientos veintinueve colones con ochenta y siete 

céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del proyecto FESTIVAL CARRILLO JOVEN 

Actividades Reuniones de planificación para la ejecución de los eventos 

Inspección de los parques en cada distrito donde se ejecutarían los 

eventos para accesibilidad y condiciones 

Solicitar los permisos respectivos a la Municipalidad de Carrillo para 

el uso de los parques e instalaciones 

Confección y distribución de afiches y publicidad a  nivel cantonal 

Invitaciones a los grupos artísticos y jóvenes del cantón con perfil 

para participar  

Ejecutar el Festival Carrillo Joven 

Evaluación del proceso y festival 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

Se ejecutará este proyecto en los cuatro parques principales de los 

distritos del cantón. 

Primer día, Palmira.                         Segundo día, Belén. 

Tercer día, Sardina.                         Cuarto día, Filadelfia 

OBJETIVOS 

General Ejecutar  un festival de artes durante cuatro días para las juventudes 

del  cantón de Carrillo que genere   espacios de participación más 

efectivos por medio del arte , la cultura  y construcción  de la 

identidad del ser carrillense 

Específicos Generar espacios de participación más efectiva por medio del arte , 

la cultura ,y construcción de identidad carrillense  

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡2.563.829,87(Dos millones quinientos sesenta y tres mil 

ochocientos veintinueve colones con ochenta y siete céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡1.403.900,00 (Un millón cuatrocientos tres mil novecientos 

colones exactos 

 

Doña Elena procede a dar lectura a la información correspondiente al Proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Corredores, luego de analizado el proyecto se 

acuerda.  (Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto.) 

 

ACUERDO N°12: Aprobar la transferencia de los recursos destinados 

al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Corredores 

proyecto denominado: “Sensibilización y acción del comité cantonal de 

la Persona Joven Corredores” por un monto total de ₵5.467.234,06 

(Cinco millones cuatrocientos sesenta y siete mil doscientos treinta y 

cuatro colones con seis céntimos), siendo el aporte institucional de 

₵4.667.234,06 (Cuatro millones seiscientos sesenta y siete mil 

doscientos treinta y cuatro colones con seis céntimos). ACUERDO EN 

FIRME 
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FECHA 29/07/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  Corredores 

NÓMINA DEL COMITÉ Alexander Saavedra Bustos 

Yasser Oviedo Ramírez 

Víctor Manuel Garbanzo Alfaro 

Iara Natasha Ribeiro Villalobos 

Danny Campos Moscoso 

Angie Sanchez P. 

Mirna Román Rodríguez 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

 

ORDINARIO ₡3.683.014,75 (Tres millones seiscientos ochenta y 

tres mil catorce colones con setenta y cinco céntimos) 

ADICIONAL ₡984.219,31 (Novecientos ochenta y cuatro mil 

doscientos diecinueve colones con treinta y un 

céntimos) 

TOTAL: ₡4.667.234,06 (Cuatro millones seiscientos sesenta y 

siete mil doscientos treinta y cuatro colones con seis 

céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del 

Proyecto 

“Sensibilización y acción del comité cantonal de la Persona Joven 

Corredores” 

Actividades  Realizar una campaña de sensibilización de la ley 8261, Gira  a 

los colegios visita  a los Gobiernos estudiantiles y visita  a los 

Grupos  de Jóvenes  Organizados  del Cantón  a nivel de 

Distritos y Comunidades 

 Taller de sensibilización a las instituciones gubernamentales, 

Municipalidad, INA, INDER, GAT, UNED, ICODER, Dinadeco, 

CCSS, Fuerza Pública, Defensoría de los habitantes, SINABI, 

Dirección regional de cultura, ICT. 

 Celebración día nacional de la juventud 

 Gira de capacitación  y sensibilización a grupos juveniles 

organizados del cantón de corredores a nivel distrital 

 Taller de artes circenses   y taller de música y danza. 

 Actividad de cierre  de  actividades del comité cantonal de la 

persona joven 2015 convivió con los  líderes o representantes  

de los difs grupos de jóvenes que ha participado activamente. 

 Actividad de cierre  de  actividades del comité cantonal de la 

persona joven 2015 convivió con los  líderes o representantes  

de los diferentes grupos de jóvenes que ha participado 

activamente. 

 Actividad de cierre de fin de Año 2015 con los miembros de la 

directiva del comité de la persona joven, evaluación, del 

desempeño de todo el año y planificación del plan de trabajo. 
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Población 

Beneficiaria  

Jóvenes del Cantón Corredores entre  las edades 12y 35años que 

se encuentren agrupados en organizaciones  juveniles, deportivas, 

religiosas, educativas ,entre otras ,se estará dando participación a 

los jóvenes con discapacidades ,inmigrantes, grupos étnicos 

tomando en cuenta la equidad de género sin discriminación alguna 

para que la participación sea de una forma integral total de 

jóvenes beneficiados es un alrededor de 1500 jóvenes 

aproximadamente según el alcance proyectado en el cantón y la 

visita a sus distritos. 

Plazo Estimado y 

Localización 

Tiempo estimado:  6 meses 

Inicio del proyecto:  fecha de desembolso del presupuesto 

Objetivo General Desarrollar un plan estratégico  que promueva el área formativa y 

realización  de una campaña de sensibilización a nivel de los 

gobiernos estudiantiles, de organizaciones juveniles del cantón e 

instituciones que surja como enlace y plataforma  para mejorar las 

condiciones de vulnerabilidad de las juventudes del cantón de 

Corredores. 

Objetivos 

Específicos 

 Realizar una campaña de sensibilización para posicionar ley 

general de la persona Joven en colegios, gobiernos 

estudiantiles, grupos de jóvenes organizados del Cantón y 

proyectos del comité cantonal de la Persona Joven. 

 Fomentar el área educativa por parte de la plataforma del 

comité de la persona joven de corredores como enlace hacia la 

juventud del cantón y con alianzas estratégicas con 

instituciones como Ministerio de trabajo y seguridad social, 

INA,UNED, Municipalidad de corredores, SINABI,INDER. 

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡4.667.234,06 (Cuatro millones seiscientos sesenta y siete mil 

doscientos treinta y cuatro colones con seis céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡800.000,00 (Ochocientos mil colones exactos) 

TOTAL ₡5.467.234,06 (Cinco millones cuatrocientos sesenta y siete mil 

doscientos treinta y cuatro colones con seis céntimos) 

 

ACUERDO N°13: Se devuelve a la Comisión Técnica de Revisión de 

Proyectos el proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de 

Jiménez para aclarar varios puntos, 1) La nómina que aparece en el 

resumen ejecutivo no es correcta, 2) Aclarar la metodología y el 

impacto que se pretende tener con este proyecto, 3) ¿A qué se refieren 

y cuáles son las actividades que sustentan lo socioeducativo en lo que 

pretenden ejecutar  4) ¿Cuál es el impacto del torneo de skateboarding 

para el cantón? ACUERDO EN FIRME 
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Doña Elena procede a dar lectura a la información correspondiente al Proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Montes de Oca, luego de analizado el proyecto 

se acuerda.  (Se adjunta resumen ejecutivo del proyecto.) 

 

ACUERDO N°14: Aprobar la transferencia de los recursos destinados 

al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Montes de Oca 

proyecto denominado: “Juventud con voz” por un monto total de 

₵8.416.377,56 (Ocho millones cuatrocientos dieciséis mil trescientos 

setenta y siete colones con cincuenta y seis céntimos), siendo el aporte 

institucional de ₵3.466.377,56 (Tres millones cuatrocientos sesenta y 

seis mil trescientos setenta y siete colones con cincuenta y seis 

céntimos) ACUERDO EN FIRME 

 

FECHA 29/07/2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  Montes de Oca 

NÓMINA DEL COMITÉ Jessica Mora Romero 

Sergio Rodríguez Sequeira 

Silvia Rivera Alfaro 

Anthony Navarro 

Mario Taboada Mussio   

Rodrigo Delgado Ballestero 

Stefanie Álvarez  Alfaro 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

 

ORDINARIO ₡2.735.393,07 (Dos millones setecientos treinta y cinco 

mil trescientos noventa y tres colones con siete céntimos) 

ADICIONAL ₡730.984,49 (Setecientos treinta mil novecientos ochenta 

y cuatro colones con cuarenta y nueve céntimos) 

TOTAL: ₡3.466.377,56 (Tres millones cuatrocientos sesenta y seis 

mil trescientos setenta y siete colones con cincuenta y seis 

céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del Proyecto “Juventud con voz” 

Actividades Crear un Blog para la población juvenil del cantón donde se informe 

de las actividades a realizar. 

Potenciar la plataforma de blog con artículos, posteos, imágenes 

que informen de las actividades y resultados de las actividades a 

realizar por parte del comité. 

Enlistar las organizaciones e instituciones enlaces. 

Contactar a las organizaciones para definir su interés en colaborar 

(convocatoria, espacio) con los talleres. 

Coordinar las fechas más adecuadas para la realización de los 

talleres con las distintas instituciones y organizaciones. 
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Convocar a las personas jóvenes por medio de las diferentes 

instituciones y organizaciones. 

Ejecución de Talleres:  Salud sexual y reproductiva, Inclusión social 

y VIH, Identidades, Masculinidades y feminidades, Seguridad 

ciudadana, Sostenibilidad ambiental, Educación y trabajo 

(emprendedor), Incidencia publica – política  

Población 

Beneficiaria  

Gracias al proyecto, se verá directamente beneficiado un grupo de 

150 personas jóvenes del cantón de Montes de Oca, quienes serán 

participantes directos de los talleres. Para garantizar la inclusión de 

personas jóvenes de distintos sectores, se propone contactar a los 

siguientes grupos: 

 Asociaciones deportivas juveniles 

 Asociaciones comunales juveniles 

 Organizaciones basadas en la fe 

 Colegios del cantón 

 Universidades del cantón 

El perfil de participantes es: personas jóvenes que estén dentro de 

un rango de edad de 12 a 35 años, interesadas que formen parte 

de estos grupos y deseen ser parte del proceso cantonal. Sin 

discriminación por fe, género, condición de discapacidad 

Plazo Estimado y 

Localización 

El proyecto tendrá una duración total de 5 meses, que va desde su 

planeación, implementación  hasta la ejecución de las acciones por 

los enfoques que lo conforman: Tiempo estimado: 5 meses  

Objetivo General Reconocer  las principales necesidades y problemas actuales de las 

personas jóvenes del cantón de Montes de Oca por medio de 

talleres didácticos generando formación y oportunidades de 

progreso. 

Objetivos 

Específicos 

 Motivar a la juventud del cantón a integrarse y participar de las 

actividades generadas por el comité.  

 Generar   estratégicas con organizaciones e instituciones del 

sector público y privado para el desarrollo de las acciones 

dirigidas al progreso del proyecto.  

 Facilitar la integración juvenil a través del diseño de un 

programa de talleres donde se recopile las necesidades 

expresadas por la juventud del cantón.  

 Sintetizar los datos obtenidos en los talleres realizados con las 

personas jóvenes del cantón 

Aporte CPJ  ₡3.466.377,56 (Tres millones cuatrocientos sesenta y seis mil 

trescientos setenta y siete colones con cincuenta y seis céntimos) 
Aporte contraparte 

comunal 
₡4.950.000,00 (Cuatro millones novecientos cincuenta mil colones 

exactos) 

PRESUPUESTO 

TOTAL:   

₡8.416.377,56 (Ocho millones cuatrocientos dieciséis mil 

trescientos setenta y siete colones con cincuenta y seis céntimos) 
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Doña Elena informa que el próximo 13 de agosto a partir de las 6 pm en el 

Auditorio del Centro Cultural del Este en Guadalupe se celebrará una actividad 

en torno al día Nacional de la Juventud por lo que extiende una cordial 

invitación a todos los miembros de Junta Directiva para que participen en esta 

actividad.  

 

Ante esta invitación el señor Jonathan Brenes solicita que para poder asistir el 

solicitaría que se aprueben los viáticos correspondientes, se analiza el punto y 

luego se somete a votación, la cual de manera unánime se aprueba el 

siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N°15: Nombrar en comisión a los señores directivos 

Jonathan Brenes, Josué Mora y Kristel Ward para representar a la 

Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven en la actividad en 

torno a la celebración del día de la juventud a realizarse el próximo 13 

de agosto a partir de las 6 pm en el Auditorio del Centro Cultural del 

Este en Guadalupe, A través de este nombramiento se autoriza el pago 

de los viáticos correspondientes al transporte y la alimentación durante 

las actividades indicadas a los señores directivos indicados al inicio de 

este acuerdo. ACUERDO EN FIRME. 

 

Se reciben a los jóvenes de la Asociación Casa de la Juventud de Pérez Zeledón, doña 

Elena proceder a presentar a los miembros de Junta Directiva, luego de lo cual se 

presentan los miembros de la asociación: Jaison Bartels presidente de la asociación, 

Jonathan Zúñiga secretario de la junta directiva de la asociación, y otros jóvenes 

miembros de diferentes sectores de la asociación: Ronald Bonilla que es el presidente 

del Comité Cantonal de la Persona Joven de Pérez Zeledón, Melissa Nuñez que 

representa al sector religioso, Melany que representa los gobiernos estudiantiles a 

nivel de secundaria de Pérez Zeledón y Jean Carlos que representa el sector de grupos 

juveniles. 

 

El señor Jaison Bartels presenta un video respecto al quehacer diario de la 

organización, señala que la asociación está legalmente constituida según la ley 218 

Ley de Asociaciones desde 1992, señala que son una asociación que abarca 

directamente el cantón de Pérez Zeledón pero que también han brindado colaboración 

con cantones como Buenos Aires y Osa, el objetivo principal es fomenta el desarrollo 

de los jóvenes de una manera integral, a través de programas de educación forma y 

no formal, de manera directa e indirecta, buscando que los programas que se 

desarrollan beneficien a la mayor cantidad de jóvenes del cantón y formar alianzas 

estratégicas con organizaciones a nivel cantonal, nacional o internacional. 

 

Luego de mostrado el video el señor Jaison Bartels señala que el objetivo del mismo 

es mostrar el quehacer de la asociación con los jóvenes en los últimos 3 años con una 

participación de entre 300 a 500 jóvenes, y su principal objetivo de dar una formación 
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integral a los jóvenes donde se considera que la formación no formal es valuarte de la 

formación de los jóvenes en su proceso formativo y se complementa con sistemas de 

educación formal como lo son los programas de tercer ciclo de educación por madurez 

los cuales se imparten en colaboración con el Ministerio de Educación Pública, también 

se han impulsado programas de educación técnica en alianza con el instituto nacional 

de aprendizaje en áreas como informática e inglés; actualmente se abarcan dos áreas 

básicamente la de educación formal y la educación no formal que abarca 

campamentos en parques nacionales en alianza con otras organizaciones y con el 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación. 

 

El señor Bartels continúa refiriéndose a los programas que desarrolla la asociación y a 

la población que atiende haciendo referencia al amplio espectro de edades que atiende 

desde adolescentes, jóvenes y adultos jóvenes, en las diferentes y variadas 

actividades que se realizan tanto a nivel educacional, cultural, de voluntariado, entre 

otros. 

 

Señala que no son una organización cerrada ya que reciben propuestas, realizan 

actividades y han recibido también solicitudes para implementar el modelo de Casa de 

la Juventud en otros cantones como Alajuela, Quepos, San Carlos, entre otras. 

 

Enfatiza en que los programas de educación no formal que la asociación brinda son 

gratuitos, esto con la intención de poder llegar a la mayor cantidad posible de jóvenes 

y sobre todo a los jóvenes que tienen menos oportunidades socioeconómicas de 

desarrollarse en el cantón. 

 

Don Josue señala que la audiencia otorgada a la asociación es con la intención de 

llegar a un fin y que esta junta directiva siempre ha estado muy abierta a dialogar, 

tomar acuerdos y negociar; menciona que es importante que tanto la asociación como 

el CPJ tomen en cuenta las cosas que se deben cambiar ya que el quehacer de la 

asociación es muy positivo, y que es muy importante llegar a un acuerdo para evitar 

mayores inconvenientes. 

 

Doña Elena recalca que el objetivo de la audiencia es aclarar varios puntos que la 

junta directiva no tiene claro, ya que el expediente del caso es bastante amplio y que 

en más rápido se puedan aclarar esos puntos será mucho más fácil llegar a acuerdos, 

señala que han puntos difíciles que se deben preguntar pero aclara que no se debe 

tomar en ningún momento como amenazas o ataques en contra de la asociación, sino 

que hay mucha información que aclarar y la intención es poder llegar a acuerdos de la 

mejor manera posible. 

 

Doña Alejandra celebra la participación de la asociación ya que considera que es 

sumamente importante conversar de frente y aclarar toda la información en torno a 

este expediente, indica que lo más importante es llegar a acuerdos que integren tanto 

al Consejo de la Persona Joven como a la Asociación y que beneficien a ambos, 
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menciona que para ella existen dos puntos muy importantes: primero partir de que 

para los miembros de la junta directiva es muy importante el objetivo estratégico es 

que los proyectos lleguen a la juventud y no necesariamente siempre tienen que 

hacerlo los que pertenecen a determinados grupos se debe ampliar y diversificar. Pero 

para obtener un poco de información sobre cómo nace esta relación de la asociación 

Casa de la Juventud con el CPJ, indica que ellos han pedido informes respecto desde 

que iniciaron su gestión en la junta directiva; y se encuentran con un caso que tiene 

años de una relación que no tenía un fundamento jurídico, sobre todo si hablamos de 

una vinculación con una entidad del estado debe de haber algún tipo de acuerdo. 

 

Entonces los señores miembros de junta consultan primeramente dónde está ese 

origen y se les indica que no existe, luego ella conversa con don Jaison en ocasión de 

su visita a la Casa de la Mujer de Pérez Zeledón y él le dice que sí existe un 

documento entonces es importante comenzar desde ahí, pues la historia sí tiene un 

origen existe un vínculo jurídico, se puede resolver el tema en el supuesto que están 

las reglas del juego claras y que existía una negociación inicial que se puede ampliar, 

mejorar, acabar o transformar. 

 

Lo segundo es saber ¿qué pasó en esa relación con el Consejo de la Persona Joven? Ya 

que la junta directiva se encuentra con la situación de un funcionario que se encuentra 

hacinado en un local que no es apropiado, ni apto para el desempeño de sus 

funciones; contando con una locación que es muy grande y que puede ofrecerle 

instalaciones más apropiadas para laborar, en las declaraciones que el funcionario 

brinda señala que se siente excluido, aislado y que no tiene espacio para trabajar, 

entonces es entender ¿qué pasó ahí? ¿en qué momento se perdió ese vínculo y qué 

permitía entender que ese era un espacio que también debía tener una proyección y 

una institucionalidad que es la que representa desde el estado a la juventud? 

 

El otro tema que le parece importante es conocer si ¿existe el financiamiento del 

estado en los proyecto s que ustedes emprenden? pero además ¿cómo se financian los 

servicios? Ya que es un lugar enorme al cual se le han venido superponiendo 

estructuras y es muy importante saber si hubo inversión del estado, o sólo inversión 

personal, y si la inversión de ustedes es una inversión que reciban de una prestación 

de servicios tipoi negocio, o si todos los proyectos son voluntarios y gratuitos. 

 

Señala que es importante mencionar que existe buena fé pero hay marcos de 

legalidad que hay que regular y que si existen cosas sin resolver, buscar la forma de 

solucionar las cosas sin perjudicar a los jóvenes. 

 

El señor Bartels indica que es importante señalar que la organización tiene 23 años de 

existir con un amplio respaldo de la municipalidad de Pérez Zeledón, señala que para 

ellos esta situación es repetitivo ya que cada cambio de administración han tenido 

muy malas experiencias pero señala que hay algunos documentos e información que 

los abogados han sugerido que esos documentos permanecen hasta no saber 
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realmente cuál es la situación que va a surgir de esta nueva relación, porque les ha 

pasado de todo, aunque agradecen la buena voluntad de recibirlos y de apertura para 

dialogar, señala que ya han tenido varios casos de acuerdos de desalojo pero que no 

han pasado de ahí, por lo que debido a que no está la totalidad de la junta directiva en 

la audiencia y a que los asesores legales no se encuentran en el país, ellos fueron muy 

claros en ese punto de que sí pueden brindar cierta información, pero que existen 

documentos que no pueden mostrar. 

 

Hace el llamado a que ojalá esta no sea la primera vez que se reúnan y que tal vez en 

una próxima reunión se puedan ver muchos de los puntos que acaban de consultar, 

con respecto al convenio señala que sí existe el convenio, y procede ha hacer una 

recapitulación de la historia de la asociación. 

 

La asociación nace en el año 1990 como una asociación sin cédula jurídica pro 

construcción de la Casa de la Juventud de Pérez Zeledón, en ese entonces se 

necesitaba personería jurídica para recibir el lote donde se iba a construir la Casa de la 

Juventud de Pérez Zeledón y como la asociación no tenía solicitan colaboración al 

Movimiento Nacional de Juventudes para poder tener la personería de Movimiento 

para trasladar el terreno mientras salía la personería jurídica de la organización, 

cuando se da el primer proyecto de ley para el traspaso de este terreno entre 1993- 

1994. 

 

Doña Elena consulta quién inicia ese trámite, a lo que don Jaison señala que primer 

proyecto está a nombre del diputado Heiner Sibaja, doña Elena aclara que no se 

refiere a la parte política sino a la parte administrativa, ya que desde allí hay una 

diferencia de construcciones, aclara que según lo que acaba de escuchar en el año 

1990 inicia el proyecto por un grupo de personas que querían formar una asociación, 

entonces la pregunta es ¿quién es la persona que coordina esa iniciativa? A lo que don 

Jaison responde que es la asociación pro construcción, que era una asociación 

conformada por jóvenes de todo el cantón de Pérez Zeledón donde en los años 90´s el 

Movimiento Nacional de Juventudes tenía promotores en diferentes regiones del país, 

en el caso de Pérez Zeledón estaba el señor Jose Antonio Mora quién actualmente es 

funcionario del Consejo de la Persona Joven, en aquel momento era promotor del 

Movimiento Nacional de Juventudes, pero la iniciativa es de los jóvenes del cantón de 

Pérez Zeledón y reciben todo el apoyo de parte del promotor del Movimiento Nacional 

de Juventudes, de ahí en adelante se inicia una gestión donde se vinculan toda una 

serie de instituciones públicas a nivel municipal a nivel estatal para poder llevar a cabo 

el proceso del traspaso de este terreno que se deseaba construir la Casa de la 

Juventud de Pérez Zeledón. 

 

Doña Elena solicita una aclaración ya que desde este punto aparecen diferencias en la 

historia, según lo que está señalando don Jaison fue la asociación la que solicitó al 

Movimiento Nacional de Juventudes  la colaboración para inscribir el terreno mientras 

lograba conformarse jurídicamente? 
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Don Jaison Bartels responde afirmativamente , y don Jonathan (ASOC.) añade además 

en referencia a una pregunta que la señora viceministra había planteado 

anteriormente en otra reunión a los miembros de la asociación ¿En qué momento pasa 

la administración del inmueble a la Asociación? Señala que ese momento nunca existió 

en realidad ya que la Casa de la Juventud es operada por la asociación desde sus 

inicios incluso antes de; obviamente con proyectos y con programas realizados en 

asocio con el Movimiento, con el INA, con la Municipalidad y con otros ministerios y 

empresas privadas. 

 

Don Jaison señala que siempre fue una asociación, nunca fue un grupo de jóvenes, ya 

que desde el principio la asociación fue la que de manera independiente tenía sus 

propios programas, sus proyectos, sus actividades y en los años 90´s conjuntamente 

con el Movimiento Nacional de Juventudes se desarrollaron muchísimos proyectos 

porque era la institución líder en el país en el tema de juventud, era un tema de una 

lógica juvenil en la época. 

 

Entonces ahí nace el primer proyecto de ley data de 1993, el proyecto cae el tiempo 

político electoral, no logra obtener los votos en el congreso y comienza la lucha, ahí se 

politiza el proyecto para trasladar el terreno, que fue el espíritu de la municipalidad de 

Pérez Zeledón, es muy importante también mencionar que ese nunca fue un terreno 

que compró o adquirió el Movimiento Nacional de Juventudes, fue un terreno de la 

municipalidad de Pérez Zeledón y el espíritu de la donación era para la asociación pro 

construcción en el cantón de Pérez Zeledón, ósea esto se dio gracias a conversaciones 

que se sostuvieron con regidores que votaron el acuerdo para el traslado del terreno 

de que ese fue el espíritu del acuerdo de ellos como Consejo Municipal. 

 

Luego de esto y gracias a la excelente relación existente con el Movimiento desde 

antes del año 1990 hasta el año 2006 a partir de ese año comienzan procesos de 

politización a nivel cantonal y esto comienza a traer pequeños conflictos, entonces a 

raíz de este proceso en el año 1994  gracias a la buena relación que se tenía con el 

Movimiento Nacional de Juventudes se logra firmar el Convenio de Cooperación entre 

el Movimiento Nacional de Juventudes y la Asociación Juvenil Casa de la Juventud, 

convenio firmado por 30 años donde vienen una serie de condiciones en las cuales 

ellos como asociación han cumplido todas las condiciones que se han venido dando y 

que el expediente que ellos poseen demuestra varias situaciones en las que ellos no 

han recibido la misma situación recíproca. 

 

Doña Alejandra consulta si ¿ese es el convenio que no se tiene en la institución? Y 

doña Elena consulta también ¿quién firmó ese convenio? Don Jaison responde que por 

el director del Movimiento Nacional de Juventudes y el presidente de la Casa de la 

Juventud, protocolizado por abogados, con documentos certificados por la Contraloría 

que demuestran que el convenio fue hecho en el año 1994 y por 30 años. 
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Don Jaison Bartels menciona que luego de esto fue que se dio la primera situación que 

para ellos todavía es un supuesto, que es la supuesta denuncia en contra de la 

organización; señala que hasta el día de hoy ellos no tienen ninguna denuncia en 

contra de la organización. Indica que el expediente que se les negó, porque consta en 

los documentos que ellos poseen que se les negó, esa investigación aduciendo que era 

una investigación a lo interno del CPJ a investigar a la viceministra de juventud, y 

señala que ese el acuerdo, el cual dice según el expediente, al señor Bartels se le citó 

en su condición de presidente como testigo, nunca hubo ninguna denuncia formal en 

contra de la organización, llama la atención que luego de esto se ha dicho que ha 

habido denuncias, señala que ellos han recopilado documentos en los medios de 

comunicación, en periódicos nacionales donde sale que hay denuncias en contra de la 

organización e indica que esto los ha afectado a nivel cantonal porque esto no existe, 

dice que ellos todavía están esperando cuál fue el acuerdo que tomó la junta directiva 

para investigar a la casa de la juventud o para pedir información específica de un 

tema en específico. Señala que ellos hasta este momento desconocen ¿cuál es esa 

denuncia que existe, que fue lo que hizo aquí que provocó que se abriera una 

investigación en contra de la asociación? Y recalca que esto es lo que todavía están 

esperando donde tienen copia de actas donde se dice que hay acuerdos de desalojo, 

hay 2 en los últimos 4 años en donde todavía toman los acuerdos en junta directiva y 

por alguna razón no se va a la vía judicial o demás. 

 

Que entienden que este es un órgano colegiado al cual respetan, pero que todavía 

están esperando ¿cuál es esa denuncia? O los abogados del CPJ, ya que según creé es 

un órgano director  el que nombraron en ese entonces pero se recibe la visita de 3 

funcionarios, que es donde a él se le cita como testigo. 

 

Doña Elena consulta ¿en que año se dieron estos sucesos? Con la intención de buscar 

documentación al respecto ya que considera importante, pues ellos hablan de 

documentación que la junta directiva desconoce.  Los funcionarios que realizaron esa 

visita fueron don Erick Sánchez, doña Rosa Castro y don Ricardo Robles. Señala 

también que ese convenio es algo a lo que la junta directiva no tiene acceso y que es 

un documento que solucionaría y desenredaría mucho toda esta situación. 

 

El señor Bartels indica que ellos han recibido 3 acuerdos donde se les ha solicitado un 

desalojo y que nunca han tenido una apertura como esta, y agradece la misma, 

solicita que por recomendación de los abogados hay documentos que no pueden 

entregar sin que esto signifique que nunca los van a entregar.  Señala que ellos han 

tenido muy malas experiencias con directores anteriores del CPJ en donde se les ha 

dicho que se va a resolver la situación para luego recibir un documento de desalojo del 

Consejo de la Persona Joven. 

 

Doña Elena hace enfásis que sí ese documento realmente se firmó es un documento 

público y lo que se quiere buscar es independientemente de la decisión que como 

órgano colegiado se vaya a tomar es un documento que incluso valida de alguna 
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manera el proceso interno de ustedes para la administración de la Casa, entonces se 

iniciará una búsqueda del convenio porque es muy importante, firmado en 1994 con el 

Movimiento Nacional de Juventudes. 

 

Doña Elena señala que debido a lo complejo y largo del tema es obvio que en una sola 

sesión no se podrá abarcar todo el tema a fondo por lo que muy probablemente se 

necesitaran de otras reuniones para volver a tocar el tema y también desde otras 

aristas, y procede a continuar con las consultas de los señores directivos. 

 

Don Jaison indica que en respuesta a la consulta de doña Alejandra la fecha es 2010, 

aproximadamente setiembre u octubre del 2010 indica que el documento que ellos 

presentan está foliado hasta el número 230 y que entre esos documentos constan 

algunos que se les negó aduciendo que eran documentos que no eran públicos. 

 

Doña Elena consulta ¿a cuál documento se refieren? Y don Jaison contesta que al 

expediente que ellos poseen, aclara que ellos poseen información del expediente hasta 

el folio 230 porque a raíz de un acuerdo del Consejo de la Persona Joven luego de una 

visita de varios miembros de junta directiva a Pérez Zeledón don Manuel Cordero y 

doña Maureen Clarke, ellos pidieron por acuerdo de junta que se les entregara copia 

del expediente pero a nivel interno no se quería entregar copia de la supuesta 

denuncia en contra nuestra. 

 

Recalca que hasta el folio 230, ellos saben que contiene el expediente, luego de eso  si 

existen más folios, más información o más denuncias son cosas que ellos desconocen 

y por eso en el proceso que llevan y la recomendación de los abogados es que en el 

momento que les hagan llegar más información de ese expediente pues se deberá 

analizar. 

 

De tal manera que en 2010 es que se le cita como testigo en la denuncia en contra de 

Karina Bolaños. Doña Elena consulta ¿se le cita como testigo en que espacio? A lo que 

él responde que en el órgano director, señala que cuándo a él lo citaron para eso y él 

vio que en la entrevista decía literalmente eso  y meses después resulta que termina 

habiendo una investigación en contra de la asociación surge la incertidumbre ¿qué 

pasó en el camino?¿En qué momentos se tomaron acuerdos distintos de los cuales en 

este momento la asociación desconoce todavía? Porque en los 230 folios que ellos 

poseen la parte legal de la asociación no ha encontrado ninguna denuncia en contra de 

ellos, específicamente por alguna anomalía en el actuar y en el accionar de la 

organización y la asociación ha venido actuando de manera responsable en razón del 

marco legal que los rige como asociación Casa de la Juventud constituida bajo la ley 

218, porque además en el expediente hay otra solicitud realizada por don Jorge Rojas 

ex director del Consejo de la Persona Joven, en un pronunciamiento de la Procuraduría 

General de la República en la que se hace una consulta genérica de Casas de la 

Juventud, pero en ese documento que consta en ese expediente nunca se le consultó 
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a la Procuraduría General de la República sobre que la asociación jurídica Casa de la 

Juventud era una asociación  jurídicamente constituída. 

 

Señala que conocen abiertamente el decreto de Casas de la Juventud existente como 

funciona y como opera, y además de eso le consultaron en ese momento al director 

ejecutivo del Consejo de la Persona Joven don Jorge Rojas, y también lo tienen 

contestado por escrito, que entonces les entregara las 8 juntas directivas de todas las 

casas de la juventud del país de los últimos 8 años, que entregara los planes de 

trabajo de todas las casas de la juventud de los últimos 8 años y que entregaran los 

documentos presupuestarios de los fondos que se le habían asignado a todas las casas 

de la juventud de los últimos 8 años, la respuesta fue que no existen y lo tienen en un 

documento de parte de don Jorge Rojas. 

 

Entonces es cuando ellos comienzan a sentir ese ataque directo donde se les mide de 

una manera a ellos, pero a las demás casas de la juventud no se les mide de la misma 

manera; se les quiere encasillar en un decreto ejecutivo de Casas de la Juventud pero 

ellos no están dentro de ese decreto. 

 

Doña Natalia hace la salvedad que ya no existen las Casas de la Juventud. 

 

Don Jaison señala que tal vez la confusión se da por el nombre ya que ellos 

jurídicamente se llaman Asociación Casa de la Juventud de Pérez Zeledón, pero nunca 

fueron una organización que naciera en el seno del Movimiento Nacional de 

Juventudes y que fueran dependientes del Movimiento Nacional de Juventudes, desde 

el principio fue una organización jurídicamente constituida que mantuvieron una 

estrecha relación con el Movimiento Nacional de Juventudes y posteriormente con el 

Consejo de la Persona Joven hasta mediados de la administración de don Oscar Arias 

2006-2010, que empiezan a darse estas fisuras en las cuales surgen las interrogantes: 

¿Hay más denuncias en contra de la organización que ellos pudieran saber? Y lo otro 

que les llama la atención es saber que proveedores de la organización han hablado 

con los asesores legales de la asociación ya que funcionarios del Consejo de la Persona 

Joven han llegado a pedir información de la organización en entes privados en Pérez 

Zeledón. 

 

Entonces la otra consulta es ¿hay alguna directriz de parte de esta junta directiva o 

del Consejo de la Persona Joven de que funcionarios de la institución visiten 

proveedores o organizaciones con las cuales ellos tienen alianzas a pedirle información 

de parte de la organización? Porque si es que hay otra denuncia ellos lo desconocen y 

en ese sentido eso se ha dado durante este año todavía. 

 

Doña Elena solicita re-encauzarse nuevamente a la cuestión inicial, y recalca que sin 

ese convenio que ellos mencionan la realidad jurídica que ellos plantean ante la junta 

directiva es completamente distinta y por tanto hay cuestiones que ella como 

presidenta debe preguntar y señala que lo fundamental es poder encontrar ese 
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documento que certifique lo que ustedes han planteado para poder tomar decisiones 

al respecto porque evidentemente si hay un convenio de por medio y el Consejo de la 

Persona Joven se está haciendo cargo de ciertos servicios que en realidad por un tema 

de autonomía de la asociación desde el inicio deberían ser los que se hagan cargo 

entonces habría que hacer las modificaciones del caso, pero sí por el contrario fuera al 

revés y el convenio no existe pues hay que buscar la manera de equilibrar para que el 

espacio tenga las condiciones para que el Consejo de la Persona Joven pueda seguir 

su funcionabilidad plenamente; ahora al no tener esta junta un documento que 

respalde lo que ustedes aducen se vuelve fundamental hallar ese documento más allá 

de las denuncias que haya o no haya planteadas porque se podría ver si las denuncias 

proceden a partir de ese documento o no y en otro simple y sencillamente llegar a 

acuerdos. 

 

Doña Elena plantea algunas dudas a partir de los documentos que están en su poder, 

que en su caso específico ella, si no existe el convenio, tendría que preguntar por 

tratarse de bienes del estado y es por ejemplo ¿Para qué se usa en este momento la 

estructura de la Casa de la Juventud? Porque ustedes hablan mucho de actividades a 

lo externo pero ¿para que funciona específicamente la estructura de la Casa como tal? 

Y otra consulta que es preocupante es ¿Quién aprueba los cambios dentro de la 

infraestructura? Porque se desconoce ¿en qué momentos se realizaron estos cambios 

y si hubiera una aprobación, si mediante el convenio era posible hacerlo o no? Por 

ejemplo el tema del cobro a los servicios que se les da a las personas jóvenes en este 

caso, si se cobra o no se cobra, porque en caso de no existir el convenio se estaría 

cobrando por un servicio que estaría ofreciendo una entidad del estado. Y lo otro es 

¿si se cobran servicios a las organizaciones que se encuentran dentro de la Casa de la 

Juventud? Por ejemplo ella noto que había una oficina de los scouts, ¿si esos servicios 

se cobran? Ahora si hay un convenio que rige estas actividades pues estas preguntas 

no tendrían ningún sentido, por lo que ella insta a tratar de buscar los documentos 

que hacen falta para entender ¿cuál es la situación? Pues evidentemente se tiene un 

expediente incompleto y la única manera que se pueda entender ¿cuál es la base? es 

tener los documentos que hacen falta. 

 

De igual manera si ellos no quieren proveer el documento pues sienten alguna 

inseguridad jurídica brindar alguna guía para poder localizar en los documentos de la 

institución el convenio. 

 

Don Jose Soto hace la inclusión de que la realidad es que la Casa de la Juventud es un 

inmueble que se encuentra registrado como propiedad del Consejo de la Persona 

Joven y que el Consejo de la Persona Joven paga todas las obligaciones que le 

corresponden, impuestos y gastos que le corresponden por esa propiedad , legalmente 

eso es lo que se tiene y no se tiene ningún documento que demuestre ¿cuál es el 

régimen legal bajo el cuál ustedes están ahí? ¿Cuáles son los términos, qué está 

permitido, qué no está permitido? Pero la realidad que esta junta directiva tiene es 

eso, es un inmueble donde tienen un funcionario que está en una esquina y el resto 
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del inmueble lo están ocupando ustedes y como se tiene acceso al documento y no se 

conoce legalmente cuál es el fundamento y si fue refrendado o no por la Contraloría, 

de momento la realidad que se conoce es que hay un inmueble que está siendo 

ocupado por otras organizaciones y que hay una relación que se rompió. 

 

Don Jaison señala que la única obligación que actualmente paga el Consejo de la 

Persona Joven es el agua, señala que ellos pagan los impuestos municipales y que 

ellos cuentan con los recibos que demuestran que todos los impuestos municipales los 

cancelan ellos, inclusive tuvieron que hacer un arreglo de pago con la municipalidad 

de Pérez Zeledón para pagarlos ellos; la luz tuvieron que pedir un medidor nuevo que 

pagan ellos y aun así el servicio existente que queda a nombre del Consejo de la 

Persona Joven lo están cancelando ellos inclusive todo lo que son impuestos 

municipales los paga la asociación desde su creación y ellos tienen todos los respaldos 

municipales de lo que han cancelado y el agua la pagaron en varias ocasiones porque 

la iban a cortar. 

 

Don Jonathan plantea una moción de orden para poder presentar primeramente los 

miembros de Junta Directiva las preguntas y luego los miembros de la Asociación ya 

que dice que muchas preguntas se tornan repetitivas y que hay varias preguntas que 

ya se han hecho pero que él va a volver a plantear y porque si no sería estar 

contestando lo mismo. 

 

Doña Natalia presenta como prueba un recibo de pago del 18 de enero de los 

impuestos municipales, señala que para es un tema muy complicado rescata que la 

labor de la asociación es muy positiva pero sí hay muchas dudas ya que el documento 

base de la Junta es el expediente que se encuentra en el Consejo de la Persona Joven, 

le resulta muy extraño ver la atmosfera política en que se ha movido esta decisión o 

este tema y por esta razón, sabiendo que era un tema tan complejo cuando ella inicio 

su gestión su opinión fue que la salida al asunto es el tema de la legalidad más allá de 

temas netamente políticos que ha habido bastante. 

 

Inclusive señala que cuando ella personalmente se presentó en el despacho del señor 

diputado Marvin Atencio con el expediente del caso la intención era puramente el 

análisis jurídico del expediente, porque ella a una institución en la que hace mucho 

tiempo se viene batallando con el asunto y ya existe una posición conformada, ellos 

llegan con una nueva visión como gobierno entrante y no se puede quedar con una 

única visión. 

 

Señala que sí existen temas en el expediente que le preocupan, y que aunque bien 

reconoce que la labor de la asociación es importante, también es fundamental tener 

claridad de ¿cómo se están haciendo las cosas? Y tratar de esclarecer el asunto,por 

ejemplo el tema de los recibos. 
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Doña Natalia consulta sobre que toda la formación que se brinda en la Casa es 

gratuita, a lo que don Jaison aclara que la educación No Formal, consulta que 

estudiando el expediente hay varias dudas que le surgen por ejemplo ¿se han 

alquilado aulas dentro de la estructura? Volviendo a retomar lo que doña Elena 

señalaba de las modificaciones que se han realizado internamente porque surge la 

preocupación ¿Qué pasa si algo sucede dentro de esa infraestructura, un accidente 

alguna emergencia? ¿El tema de la distribución de los espacios? ¿Se rentan los 

espacios? ¿Qué tipo de oferta formativa? ¿Si la oferta formativa se cobra, cómo se 

definen esos precios? ¿Qué pasa con el dinero que ingresa a la asociación? Son dudas 

que tiene que ver con la parte administrativa. 

 

Por otro lado y está dentro del expediente, se tiene que hay una oferta formativa en el 

tema de armas, lo cual es  muy preocupante, y por eso la importancia que ustedes 

vinieran a esclarecer el tema y a aclararnos si es así. Aclara que ella no tiene ningún 

posicionamientos ni a favor ni en contra y que reconoce la labor de la asociación que 

su posición es simplemente aclarar temas jurídicos y administrativos, saber que todo 

se está haciendo como debe de ser sobre todo por el compromiso que todos en esta 

junta directiva han adquirido en cuánto a la ética ya la transparencia. 

 

Aunque sí enfatiza que para términos legales e institucionales el inmueble es del 

Consejo de la Persona Joven, y de ahí la importancia de contar con el convenio para 

poder aclarar tantas situaciones. Señala que sus consultas van más enfocadas en el 

tema de regulación, en temas administrativos que son preocupantes sobre todo en el 

entendido que el inmueble es del Consejo de la Persona Joven. 

 

Don Jonathan Brenes se refiere también a la importancia de poder dialogar y poder 

contar con los temas claros en favor de la juventud. Comienza preguntando que según 

lo que dice el expediente el inmueble es propiedad del Consejo de la Persona Joven y 

que siendo esto una realidad ¿cómo es posible que se tenga a un funcionario en una 

situación precaria en una bodega, cerca de los baños en la Casa de la Juventud de 

Pérez Zeledón, siendo ese inmueble de la institución? También le llama la atención 

que existe una nota en el expediente en la cual se dice que a él se le saca de la oficina 

porque ese espacio iba a ser alquilado a una universidad, y de eso consta en el 

expediente.  

 

Hay un pronunciamiento de la Procuraduría General de la República en el cual ordena 

que se debe desalojar el inmueble en base a los decretos de las asociaciones de las 

Casas de la juventud, entonces este problema tiene desde 1994 si fuera el mismo 

convenio al que Jaison hace referencia, igual hay un criterio de un abogado externo 

contratado por el Consejo de la Persona Joven para dar asesoría en el cual se hacían 

una serie de señalamientos que es importante que si los miembros de la asociación no 

la tienen deberían tenerla, de tal forma llegar a un intercambio que la información que 

ellos no tengan se les faciliten y viceversa. 
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Señala que lo que más le preocupa, y fue la razón por la cual él denunció a la señora 

Karina Bolaños siendo viceministra en la administración anterior, es que se realizan 

unas remodelaciones del gimnasio de la Casa de la Juventud y se construyen aulas sin 

contar con el permiso de la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, que es el 

dueño legítimo del inmueble.  

 

Indica que la señora Karina Bolaños en su posición de Viceministra, emite una nota en 

la cual da el permiso aun cuando a ella no le correspondía ya que el máximo jerarca 

es la junta y no ella, incluso hay una nota del anterior alcalde el señor Mendieta en la 

cual indica que esa construcción se realiza sin permisos municipales. De ahí es donde 

se presenta una nota por parte del funcionario de la región que la tributación directa 

de Hacienda hace una clausura parcial al inmueble del Consejo de la Persona Joven 

porque ahí supuestamente se estaban vendiendo unos servicios que no estaban siendo 

tributados. 

 

Señala que en ningún momento se está poniendo en tela de duda la labor de la 

asociación la cual es muy importante, sino que el tema a tratar es la legalidad de la 

administración del inmueble y encontrar soluciones al asunto. Indica que él estuvo 

presente cuando se hizo la denuncia de las clases de manejo de armas y que se 

presentaron fotografías al respecto como prueba de ello. 

 

Consulta respecto a las aulas que se suponía iban a ser para los profesores que 

impartían los cursos ahí y que fueron desalojados para alquilar esos espacios a la 

asociación de guías y scouts que lo tienen como oficina, desconoce los términos en los 

que se le cedió ese espacio a los Scouts, si es alquilado, prestado, o simplemente se le 

facilita. Hace la observación también que siendo el inmueble propiedad del Consejo de 

la Persona Joven, no haya ningún rótulo que lo indique. 

 

Recalca que lo importante de esta audiencia es lograr conversar y encontrar 

soluciones al tema y seguir avanzando de una forma positiva y civilizada, y tomar las 

decisiones que administrativamente correspondan. 

 

Don Josue expone que si existiera un convenio el Consejo de la Persona Joven debe 

llevar un record de la actividades que la asociación realiza y todo este tipo de cosas 

que el señor Bartels mostró en el video son desconocidas para la institución, recalca 

que las condiciones en que el funcionario de zona se encuentra son inaceptables, que 

él se encuentra en una bodega, próximo a los baños. También señala que sí considera 

importante que los miembros de la asociación puedan actualizar el expediente con que 

cuentan para que posean una versión actualizada del mismo. 

 

Doña Elena señala que para ella esta última propuesta de Josue es muy sencilla que 

simplemente los miembros de la asociación presenten una nota mediante la cual 

soliciten una copia del expediente para proceder administrativamente como 
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corresponda. Y señala que la Junta sí debería tomar un acuerdo para solicitar una 

copia del expediente para cotejar los documentos. 

 

Don Jaison explico que en cuanto al rótulo, que lo ocurrido es que el mismo se daño 

por una ventisca y nunca se reparó ellos no tuvieron nada que ver con quitar el rótulo, 

y que al contrario en la visita que realizaron Mauren Clarke y don Manuel los 

miembros de la asociación ofrecieron colocar el rótulo del CPJ a la par del rótulo de la 

asociación, que en esa visita todo lo solicitado por los señores directivos se entregó; y 

que por el contrario existe una gran cantidad de cartas con compromisos por parte de 

la Dirección Ejecutiva en ese momento que nunca se cumplieron, documentos que 

quedaron de llegar y no llegaron, y que a la fecha años después no han llegado. 

 

Por ejemplo con la asociación de Guías y Scouts lo único que se les pidió fue mantener 

una situación de armonía en cuanto a los rótulos para mantener una buena imagen 

estéticamente apropiado. En cuanto a las aulas de los capacitadores señala que no es 

cierto, no existieron esas dos aulas, existen 2 aulas que siguen existiendo como aulas 

los dos espacios a los que se hace referencia eran una bodega y un dormitorio con 2 

camarotes  esa es el área donde se encuentra ubicados Guías y Scouts actualmente, 

nunca fueron oficinas y para que entiendan porque nunca fueron aulas les indico que 

son espacios de 10 metros cuadrados cada uno aproximadamente por lo cual nunca 

fueron aulas de capacitadores. 

 

Con respecto al gimnasio, nunca ha existido un gimnasio el espacio al que se hace 

mención en el cuál se construyeron 6 aulas por una necesidad educativa que 

reclamaban los jóvenes en una época era un planché, lo que cubre ese supuesto 

gimnasio son las tapias de la organización, que en algún momento se consiguieron 

unos aros y que tenía las condiciones esa es otra cosa pero nunca fue un gimnasio, 

porque las condiciones de seguridad que tenía no lo permitía, una tapia al lado 

derecho, una tapia al fondo, con columnas que si un muchacho pegaba en una 

columna había que llevarlo al hospital ósea ninguna de las medidas de este espacio 

era para un gimnasio, era un salón multiuso abierto en el cual los muchachos a veces 

podían practicar deporte; y además no fue que se les dijo a los jóvenes no pueden 

practicar pues inmediatamente forjaron convenios con el Comité Cantonal de Deportes  

que está a 400 o 500 metros de las instalaciones, convenios con la asociación de 

Lamanco que si tienen un gimnasio con lo cual se le garantizaba a los jóvenes  un 

espacio donde poder seguir desarrollando estas actividades, tanto así que actualmente 

cuando la asociación necesita desarrollar actividades al aires libre acuden a estos 

lugares. 

 

Con respecto a lo de la universidad, lo más curioso es que quien propuso la idea de 

contar con alguna universidad en las instalaciones de la Casa de la Juventud fue el 

director del Consejo de la Persona Joven en ese momento, entre muchos otros temas. 
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Asegura que la Casa de la Juventud nunca ha dado un curso de portación de armas, 

señala que ellos manejan un libro de actas de los títulos que otorgan y que en ese 

libro no aparece ningún curso de portación de armas, dice que ha habido una 

manipulación de la información pues porque no aparecen en el expediente todos los 

cursos de la fuerza pública, ya que todos los cursos de psicología, los cursos que 

hacen los oficiales de fuerza pública del cantón inclusive del país que han ido allá a 

hacer cursos para que puedan ingresar a la fuerza pública se han hecho ahí en la casa 

de la juventud, y ahí está la delegación donde se puede corroborar esta información. 

 

Entonces pregunta ¿Cuál es el pecado en que un joven quiera ser oficial de seguridad, 

o quiera ser oficial de seguridad privada? El joven tiene derecho a escoger en que 

quiere trabajar, ahora que se diga que en el expediente hay una foto de una empresa 

de seguridad nos llama la atención porque en ningún momento hemos sido nosotros 

los que hemos dado, han llegado empresas a dar cursos, en muchas ocasiones 

nosotros las diferentes organizaciones o empresas que usan las instalaciones para dar 

cursos de muchos tipos gubernamental y no gubernamental se han dado ahi. 

 

Luego lo de la construcción del inmueble, luego de consultados con los abogados ellos 

lo que señalan es que el Movimiento Nacional de Juventudes no consta ninguna 

factura o ningún documento haciendo constar que ellos construyeron el inmueble Casa 

de la Juventud todo fue construido a través de la Asociación y consta en las actas 

constitutivas de la asociación, todo los trámites que hizo la asociación desde 

préstamos externos, desde donaciones, la construcción de la Casa de la Juventud fue 

voluntaria, la construyeron los jóvenes no fue una empresa constructora que llegó y 

se le pagó para que lo hiciera, los jóvenes hicieron el block, más de 15 mil blocks, lo 

jóvenes del cantón de Pérez Zeledón. 

 

Don José Soto consulta ¿por qué se inscribió en el registro a nombre del movimiento? 

A lo que don Jaison indica que por la situación legal que mencionó al inicio en ese 

entonces la asociación era una asociación pro construcción de la Casa de la Juventud 

no tenía una personería jurídica para poder recibir la donación por parte de la 

municipalidad y era urgente poder comenzar la construcción entonces la asociación 

tomó el acuerdo. 

 

Don Jonathan hace la aclaración que en cuanto a su pregunta él no se refiere a la 

construcción propiamente del inmueble sino a las remodelaciones que se le han hecho. 

 

Don Jaison menciona señala que las remodelaciones han sido todas impulsadas por la 

asociación, que sus abogados les han facultado que lo que externa el convenio y la 

interpretación que se le ha dado es que se les han dado las facultades para poder 

tomar la decisiones que se han tomado. Ahora en la parte legal existen diferentes 

criterios y se podrían buscar puntos de acuerdo para comenzar a trabajar. 
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Señala  que en antiguas conversaciones cuando intentaron gestionar el traspaso de la 

propiedad a la asociación por una cuestión de legalidad para ellos, ante lo cual el 

convenio quedaría sin efectos; ellos habían quedado en el acuerdo de buscar un 

acuerdo no solo con el Consejo de la Persona Joven sino también con el Ministerio de 

Cultura y Juventud para que todos los programas que ejecuta y que benefician a la 

juventud del cantón pudiéramos tenerlos o que esos proyectos pudieran llegar al 

cantón de Pérez Zeledón. 

 

En cuanto al convenio señala que ellos tienen documentos de la Contraloría en los que 

se le indicó al Movimiento Nacional de Juventud que el convenio no requería refrendo 

del ente contralor y la firma del convenio está protocolizada y esto se da posterior al 

refrendo de la Contraloría, entonces esa documentación existe ellos la pidieron a la 

Contraloría la firma del convenio se da posterior a recibir esa advertencia que no solo 

le advierte al Movimiento Nacional de Juventudes de que no necesitaba refrendo del 

ente contralor, sino que le advertía de los riesgos de la copropiedad y varias cosas 

más. 

 

Recalca que ellos como organización respetan profundamente el tema de la legalidad y 

que están interesados en mejorar lazos con el ente rector en juventud,  y termina 

explicando en cuanto a la consulta de Josue respecto a la edad que la gran mayoría de 

los programas que ellos realizan están enfocados en las juventudes del cantón pero 

que no significa que cuando hay adultos que quieren colaborar, personas mayores de 

35 años que participan como instructores o que participan, o padres de familia que 

participan en los proyectos de voluntariado como invitados especiales en los 

campamentos y participan como los demás jóvenes en las actividades de los 

campamentos. 

 

Doña Elena finaliza la audiencia agradeciendo la asistencia y la participación de los 

miembros de la asociación a la sesión de junta directiva y exhorta a una mejor 

comunicación y mayor apertura para la entrega de los documentos con el fin de llevar 

a buen término este tema. 

 

Una vez que se retiran los miembros de la asociación, doña Elena propone el acuerdo 

de solicitar la información de manera oficial a la Asociación Casa de la Juventud,  y de 

manera unánime se acuerda: 

 

ACUERDO N°16: Solicitar a la Asociación Casa de la Juventud de 

Pérez Zeledón una copia certificada por notario público de la totalidad 

del expediente que  incluya copia del convenio protocolarizado y de las 

resoluciones de la Contraloría General de la República que avala el No 

Refrendo del convenio mencionado por el señor Jaison Bartels  en 

audiencia sostenida el día de hoy en la sesión extraordinaria. 

ACUERDO EN FIRME. 
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 Declaratoria en firme de los acuerdos. 

 

La Sra. Elena Quesada presenta la moción de declarar en firme todos los acuerdos 

tomados en esta sesión.  Se somete a votación la declaración de los acuerdos en firme 

y se aprueba, de forma unánime: 

 

ACUERDO Nº 17: Declarar en firme todos los acuerdos tomados 

durante la Sesión Ordinaria N°134-2015 de la Junta Directiva del 

Consejo Nacional de la Persona Joven. Se declaran en firme los 

acuerdos. ACUERDO EN FIRME. 

 

Se levanta la sesión a las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos. 
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